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REF,; JNÍÍTKUY& RESPECTO DE

ÍNSTRUCCÍÓN: NB ..UJ

COYBASCUÍ--, n

tas atrífoucíotm «jue me confiaran ís ley 13.880, que esisbiftoe bases cíe tos
adrrtirtíaÉrativos que? rigen Jos actos d& los órganos de ía administración deí estado de 2003 y
ia Ley N° 16,695, as fecha 31 de marzo da 1988, Ley Orgánssa Consütuciona! de
Municipal idades y sus modificaciones; Sa Ssy N* 10,886, de Bases ssoDf# Gortíratoí?
Administrativos cíe Suministro y Prestación de Semejos y si articulo 77 de ia Ley 18,883.-

Administrativo para Funcionarios Munícípalss; y

CONSIOSRANDO;
..- Que, ia ley N8 18.695,- artículo B" inciso séptimo prevé qu&: ':S alcalde informará al

concejo sobre ia adjudicación tte ¡as concesiones, de i»s íídtaciones públicas, de ías
prapuésta$ privadas, de ías corítrataciortas directas de servicios para ei municipio y de
las contrataciones da personaf, en ia pnmera sesión ordinaria que c0K^>re el concejo
con posterioridad a dichas adjudicaciones o eamr atado nes, iñtomMtftdo por eacriíc»
soüre ías distintáis ofertas recibidas y su evaluadón. .. *
CKíe, &e requtere fijar un procedimiento (mico para 3a prnííemadáff de ía información que
ía norma antes ssnisíada obliga

-.. Que Í3 Contrslorla G&rt»rsH d^ la República ha iníerpretadci, por dictaínerí N* 1967 d«
2013. el conítenido de! artículo 85 tetra i de ia ley 18.695 -.

- Oue, ia ley N* 19.686, de Bases sobre Contratos Administfaíivcrs díg Suministro y
ión^cíe Servíaos y su Reglamenta contienisn ortíenamisríto rtaspecto de ía
administrativas que* se- debe seguir para compras y centrar. 3cíon es y ía

información que de ello debe íiíírtvar
iss normas señaladas cfeben concordarse cort íes previaio, respeto de !a

activa, ^;<pf«Síada entre oíros^ en el articulo séptimo de ía ley N:;20,28S,-
a Ace^o a la Información Púbílca,

QÍÍB ${ consejo para la Traííspareneia, en «u sesión ordinaria N*4§1, del £7 de
diciembre 2013, adoptó ei acuerdo de dtcíar la tottruccfón Gener«i N"1i Sobre
Transparencia Activa y teniendo presente, especáaimente b previsto sn eí ra.inwa¡ i .6
cí© dicha instrumento,
dicto 13 síguteníe:

r.- (NFORflíeSE ai Concejo Municípai. fas materia.» previstas en el articulo aí! inciso
séptimo de ia ley 18.695, de acuerdo al siguffertte proo«<íimíftnío.
1,1. Raspéalo Us Sss ad|udfcacionss de oonoeaiones: Una ves preparado si

inforrtííí de licitación, formulado como paite del procaso Noítatorio
y requerido el acuerdo deí Concejo, para dicho efecto.

eí ^rtíoulo 85 letra j cte ía tey N*18,69S, s® diciará ei de-weía que
adjudique £í aeñsiado acto de «K^udicsdón» íncorporerá &n suo
oonsíderandoa la ioformaotón respecto ds !a& diferentes Cffertas f^cíbidas y su
evaluación. í¿n su parte resolutiva» e
**fnfót'tyt&8&

fa
/ e« «/ aeáp/íe

Téngase presente, que el requerimiento de acuerdo, formulado al
Concejo MuntQípsif, dei>e cons;cíer£if adernéat que &i e! monto involucrado
supera iaíí 500 ÜTM. se deberá aplicar asimismo, eí artículo 65 tetra I <á& ía iey
18.685.- Ei artíeuía 65 íeíra i señalado se <íeí>e aplicsr en fofrría extensiva si eí
pt&zo involucrado excede ei período alcaldício La obíígaüíór? dfe ¡informar se
entenderá curttplíds cor> e! acto señaísdo y rta re<íUferirá íísr ifrforrnadot ei acto
por et ojal posteriormente se aprobará &! conírñíc respectivo, La uríidad
encargada de p>r-psrar el dooreío de ngor. anolará eí acápite según ia
especificidad tf« ía adjudicación.



1.2. Respecto efe las adjudicaciones de licitaciones públicas, de las propuestas
privadas, de las contrataciones directas de servicios para el municipio y de las
contrataciones de personal: Una vez preparado el informe de adjudicación o
contratación respectivo, aplicando la norma que corresponda, se dictará el
decreto que adjudique. Téngase presente, que si el monto involucrado supera
las 500 UTM, se deberá, en forma previa a la adjudicación, aplicar el artículo
65 letra i de la ley 18.695.- es decir, se someterá el punto al Concejo. El
artículo 65 letra i señalado se debe aplicar en forma extensiva si el plazo
involucrado excede el periodo alcaldtcio. El acto administrativo de
adjudicación, incorporará en sus considerandos la información respecto de las
diferentes ofertas recibidas y su evaluación. En su parte resolutiva, el decreto
añadirá la expresión; "Infórmese al Concejo Municipal en la siguiente
sesión ordinaria. Cumplida la gestión agregúese la información señalada
en el portal web: www.covhaique.cl en el acápite correspondiente, de
Transparencia Activa". La unidad encargada de preparar el decreto de rigor
anotará el acápite según la especificidad de la adjudicación.

2. NORMALÍCESE la información de acuerdo a los formatos que entregará la unidad de
Administración, a objeto de simplificar la actualización de los datos que corresponda en
la página web de la Municipalidad, en lo relativo a Transparencia Activa.

3. OTÓRGASE un plazo de 30 días a La unidad de informática a objeto de preparar las
plantillas señaladas. Dichos formatos seguirán lo sugerido en el punto 14 de la
Instrucción General N°11 del Consejo para la Transparencia.

4. INÍCIESE el proceso de cumplimiento de la Instrucción General N° 11 del Consejo para
la Transparencia, sobre Transparencia Activa de fecha 77 de diciembre de 2013. Las
unidades municipales informarán a la Administración Municipal, en un plazo de 20 días,
los contenidos de la información específica y los requerimientos para sistematizarla, a
objeto de alojarla según los deberes planteados en los numerales 2 al 16 de la
Instrucción General N°11 del Consejo para la Transparencia, en el sitio web municipal.

5. ENCARGASE a la unidad de Administración Municipal, la supervisión del cumplimiento
de la presente instrucción. Las unidades municipales serán responsables de aportar con
la información fidedigna respecto de los contenidos exigidos por las normas citadas en
los vistos y considerando de la presente instrucción.

6. ENCARGÚESE a (a unidad de Asesoría Jurídica la coordinación con las Corporaciones
Municipales el cumplimiento, en lo que corresponda, de las obligaciones señaladas en
las normas citadas en vistos y considerandos, especialmente aquellas relacionadas con
la transparencia activa.

7. ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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